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• Los españoles mayores de 14 años que residan habitualmente en España se tendrán que 

identificar siempre por medio del DNI. 

1. Documento Nacional de Identidad

• En el caso de que no fuera posible la presentación del DNI y bajo la exclusiva valoración del responsable del 

Registro Civil, se podrá presentar el pasaporte. 

• También podrá documentarse mediante DNI 

cualquier residente en el extranjero que lo 

tuviera, por haber ejercido tal derecho. Para 

acreditar tal situación, se atendería al dato 

del domicilio que en el DNI venga consignado 

(el cual requiere para su expedición siempre 

de la oportuna certificación, tanto a nivel 

nacional como consular). 
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2. Documento Nacional de Identidad Europeo

• En el caso de extranjeros 

residentes en España con 

documento de identidad 

emitido en un país europeo, 

si se trata de nacionales de 

países miembros de la UE y 

asimilados, además del 

correspondiente documento 

de identidad de dichos 

países. 
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3. Pasaporte

• Se deberán identificar por este medio a los ciudadanos españoles residentes en el extranjero, por lo que en su mayoría 

serán titulares de pasaportes consulares, salvo que dispongan de DNI.

• En cuanto a los ciudadanos extranjeros, existe la obligación de identificarlos 

formalmente mediante el pasaporte del Estado de su nacionalidad. Hay que 

tener en cuenta, respecto a aquellos ciudadanos que únicamente deban 

acreditar su identidad mediante un Pasaporte, que la numeración de éste va 

cambiando.

• De esta forma, para asegurar la identidad de la persona, en DICIREG tendremos 

que cubrir tanto el número de identificación, como el número de soporte, así 

como seleccionar el país emisor del pasaporte.

• Pueden darse casos de titulares de pasaportes expedidos en territorio nacional que sirvan de medio legal de identificación, por no estar 

obligado sus titulares a estar en posesión del DNI. Este es el caso de los menores de 14 años que hayan obtenido el pasaporte, limitándose la 

validez de los mismos a la fecha en que se cumplan los 14 años, sin que en ningún caso puedan llegar a tener una vigencia superior a los 5 años.
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El número de identificación hace referencia al número propio 

de identificación fiscal de cada persona (nº de DNI, NIE, etc.); 

mientras que el número de soporte identifica a la tarjeta física, 

al propio documento. Así, por ejemplo, cuando se renueva el 

DNI, cambia su número de soporte. En un pasaporte español 

los números de identificación y de soporte se encuentran 

indicados en la imagen.

3. Pasaporte
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4. NIE (número de identificación de extranjero)

• En los casos de extranjeros, comunitarios o no, residentes en España, que aporten una Tarjeta de 

identificación de extranjero o TIE o un Certificado de registro de ciudadano de la UE, siempre será 

necesaria también la aportación su pasaporte o DNI nacional que esté en vigor en cada momento.

• Es muy importante conocer que el NIE en sus diferentes soportes físicos (tarjeta de residente, TIE, o 

certificado de ciudadano de la Unión Europea, CRUE) no es un número identificativo de identidad, sino un 

número administrativo para la identificación de un extranjero, por tanto, podrá recogerse como un dato 

asociado a la identidad de una persona, pero no se considerará como medio válido de acreditación de la 

misma.

Más información en: 
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/extranjeria/regimen-general/tarjeta-de-identidad-
de-extranjero
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4. NIE (número de identificación de extranjero)

En cuanto a los números de identificación y de soporte: 

• En una Tarjeta de Residencia.

• En un permiso de residencia
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• En un certificado de residencia en la Unión Europea.

4. NIE (número de identificación de extranjero)
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• En los certificados más antiguos:

4. NIE (número de identificación de extranjero)
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• Por último, cabe destacar que, de igual forma que al realizar la acreditación a través de NIE será necesaria la 

aportación de un documento adicional de identificación, en el caso de acreditación a través de pasaporte 

nacional extranjero o del documento de identidad europeo (DIE) se requerirá la aportación de un segundo 

documento de identidad: TIE o CRUE. 

• Ejemplo de acreditación con pasaporte extranjero y NIE:

4. NIE (número de identificación de extranjero)




